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JEFATURA DEL ESTADO

Le y

No habiendo experimentado variación sensi- 
lile las causas <|Ue determinaron la¡ prórroga para 
el trimestre en curso de las normas dictadas por 
el Decreto-ley । le 26 de diciembre de 1936, y es
tando próxima la expiración de la vigencia de la 
ley de 30 de junio pasado, dispongo:

Articulo l.° Continuarán vigentes Idlurante el 
cuarto trimestre del actual ejercicio las normas" 
establecidas por el Decreto-ley de 26 de diciem
bre de 1936 en orden a la concesión de los cré
ditos mensuales necesarios para el pago de las 
obligaciones <|ue, legalmente, se reconozcan por 
los distintos Departamentos Ministeriales.

Articulo 2.° Subsistirá también durante dicho 
trimestre la estructura presupuestaria que ha 
regido en el actual.

Así lo düspongo por la presente ley, dada en 
Burgos a 20 de sqHiembre de 1938. — Tercer 
Año Triun'fal. — Francisco Franco.

GOBIERNO DELA NACION

Ministerio de Hacienda

ORDEN

limo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 2.° del Decreto núm. 215, de 8 de 
febrero de 1937, y de conformidad con el kllicta- 
men de ese Servicio Nacional, dispongo:

l .° One el cupo del alcoihol de melaza co

r?e*i.pQhdi.entc al cuarto trimestre del año en cur
se se i ¡istribuya entre los fabricantes de las re
giones establecidas en territorio liberado, en la 
siguiente 'íorma: a la región de Zaragoza, hec
tolitros 50.000; a la de Granada, 17.000; a la de 
Valladolii l, 17.000, y a la de Sevilla, 45.000. Y, fi
nalmente. los grupos asignados a las diferentes 
regiones serán transferibles dé unas a otras, co» 
arreglo a las' necesidades (¡ue en las mismas pue
dan surgir, debiendo, asimismo, la región de Va- 
HadoliD úte-nder, si hubierai lugar a ello, a las 
provincias liberadas de la primera región, y la 
de Zaralgoza, a las de la cuarta.

2 .° Que los Inspectores regionales, de acuer
do con las [untas de Abastos, y previa audien
cia de los propios fabricantes, fijen 1as cantida
des |de cada fábrica dentro de su demarcación, 
evitando toda clase de acaparamientos" que pre
tendan llevarse a cabo por los almaicenistas o fa
bricantes de compuestos.

3 .° Quedan anulados los saldos de cupos an
teriores", por ir engloba/dbs en las cifras totales 
'concedidas, y

4 .° Que en los primeros días de la segunda 
quincena de diciembre próximo los citados Ins
pectores regionales remitirán un estado detalla
do a esa Jefatura Idlel Servicio Nacional, hacien
do constar en el misino la situación del cupo v 
las necesidades de la región, para poder adop
tar, en su caso, las medidas pertinentes con re
lación al primer trimestre del año próximo.

Dios guaridle a M I. mudhos años.
Burgos, 29 dé seijjtiembrc de 1938. — Tercer 

Año Triunfal. — Amado.
Sr. Jefe del Servicio Nacional de Aduanas.

M.C.D. 2022



2082 - ..^a ííí< Ufi lAt..

Ministerio de Defensa Nacional

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION 
Y RECUPERACION

Instrucción

Autorizado |por ¡S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos nacionales, se convoca un curso de for- 
niación de Sargentos provisionales de Infante
ría, con arreglo a las siguientes' bases:

1 .a El curso tenldH lugar en Fuentecalicnte 
\ dará comienzo el d’ia 1.” de noviembre próximo.

2 a La duración del curso será de 40 días lec
tivos. ,

3 .a Asistirán a este curso los cabos, ésten o 
no habilitados para Sargentos, y los soldados, 
así como los indivíáluos pertenecientes a la Mi
licia nacional que propongan sus Jefes naturales, 
con la limitación de que el máximo de ellos por 
cada Batallón o Unidad similar no podrá exceder 
de uno por cada Comipafiía, Escuadrón o Batería, 
haciendo la ipropuesta por orden d'e 'merecimien
tos. a fin de que si el número de los propuestos, 
excede de los 500 que se convocan pueda hacerse 
la selección por los que figuran en cabeza.

4 .a Uais condiciones de edad que han de llenar 
los solicitantes serán los 18 años cumplidos has
ta la que corresponplíi a los del reemplazo más' 
antiguo que se encuentre en filas.

5 .a Al oibjeto de dar cabida en el curso, no 
sólo a los que tengan una preparación cultural 
suficiente, sino a todos a(|uellos que, poseyéndola 
en grado menor, bayan demostrado durante la 
actual campaña, como aquéllos, un excelente ¡y 
sano espíritu, prfecta disciplina, acemlraE’o amor 
a la causa nacional, valor en el combate y otras' 
cualidades meritorias y dignas de ser tenidas en 
cuenta, las plazas a cubrir serán distribuidas en 
tres grupos: A), B) y C), comprensivos de las 
otras tres clases de solicitantes que se establecen.

Grupo A). A este grupo se le asignará el 30 
por 100 de las plazas a cubrir, y en él serán in
cluidos los individuos que hayan permanecido 
por lo menos dos meses en las Unidades' y Mili
cias del 'frente y pos'ean la preparación cultural 
siguiente:

a) Conocimientos graimatidales, especialmen
te lo que a ortografía y análisis se refiere.

b) Conocimientos de aritmética, qüe com
prendan hasta el sistema métrico decimal, razo
nes y proporciones y reglai de tres simple.

c) iGcometría en la extensión suficiente para 
llegar a conocer rectas" y planos, polígonos, cir
cunferencias, círculos, superficies v volúmenes.

d’) Nociones elementales de Geografía en ge
neral v de Historia.

Grui)o B). A este grupo correspon'Jerá el 30 
por 100 i le las plazas señaladas, y a él pertenece
rán los individuos que no posean completo el 
cuadro de conocimientos del grupo anterior y 
que havan permanecido en las Unidades y Mili
cias d'el frente por lo menos tres meses.

Grupo C). El 40 por 100 restante de las pla
zas será asignaldb a los que constituyen este gru
po, que serán aquellos que, no poseyendo más 
cultura teme la elemental y obligatoria en las es
cuelas racionales, acaso un tanto olvidada por 
el tiempo transcurrido desde su aprendizaje, y 
por las necesidades d'e la vida, /hayan permaneci
do en el fíente por lo menos cuatro meses y sean 

acreedores, en concepto de los Jefes naturales, 
a tomar parte en el curso.

6 .a La selección ])or el grado de eultura a 
que se refieren los grupos A) y B) de la base 
anterior se realizará por los Jefes del Cuerpo.

7 .a De acuerdo con la base 3.a, se selecciona
rán los' 500 alumnos de entre tod'os los que se 
presenten del Ejército del Centro.

Ten Irán preferencia, siempre que llenen las 
condiciones minimas precedentemente señaladas, 
los aspirantes que sean:

a) Hijos y hermanos de militar muerto en 
campaña o a consecuencia de heridas de guerra.

b) Hijos d'e condecorados con la Cruz Lau
reada (".é San Fernando o con la Medalla Mi
litar. .

c) Los hijos de mutilados de guerra.
Los extremos' precedentemente señalados los 

acreditarán los asi])irantes por copia autorizada 
de las disposiciones del “Boletín Oficial :el Es
tado", o por certificado expedido por las Auto
ridades militares, Jefes de JCuenpo. Unida/I o 
Departamento en que conste si cumplen las con- 
d i c ion es m e n c io nadas.

8 a /Los' aspirantes a este curso deberán en
contrarse en la citada Escuela el 25 de octubre 
próximo, para la selección de los mismos, pro
vistos do su vestuario y equipo, sin armamento 
y socorrí, .os hasta el fin del repetido mes de oc
tubre.

9 .a La incorporación al curso de los aspiran
tes" admitidos es oildigaitoria y co.n carácter d'e 
urgencia.

Burgos, 28 de septiembre de 1938. — Tercer 
Año FHiinfal'. - El General de División, Luis 
Orgaz.

(Del “B. O. del Estado” núm. 92. de fe
cha 30 de septiembre de 1938).

SKeciON qUINTA

Xú'm. 5.257.
Comisión Provincial de Incautaciones.

De conformjíilad con lo previsto en el articulo 
6.° del Decreto-lev de 10 d'e enero de 1937. he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Mateo hérruz Garín, vecino de Bástago.
(Expíe. 5.399).

Antonio García Serrano, vecino de id.
(Expíe. 5.411). 

habiendo nombrado Juez instructor de los expe
dientes al del partido de Híjar.

Zaragoza, 3 de octubre de 1938. — Tercer 
Año i riimfal. — El Gobernador Civil, Presicíente 
de la Comisión: P. D., José María Martín Cla- 
vería.

Núm. 5.2'57.
De conformijdbd con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-lev de 10 de enero de 1937. he 
mandado instruir expediente Sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Manuel Orce Laínez. vecino de Aliento.
. (Expte. 5.449).

Domingo Vicente Mieres. vecino de Nombre- 
v,,la- (Expte. 5.450).
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‘Ignacio Catalán 
Martin.

Calixto Franco

Agustín Guillen

Alfias, vecino de Va! de San 
(Expte. 5.451).

Salvador, vecino d'e Retascón. 
(Expte. 5.452).

Esteban, vecino de id.
(Expte. 5.453). 

hailxendo nonrbrado Juez instructor de los expe
dientes al del partido de Daroca.

Zaragoza, 3 de octubre d'e 1938. — I ercér 
Año Triunfal. — El Gobernador Civil. Presidente 
de la Comisión: P. D., José María Martín Cla
ve ría.

SECCION SEXTA
FUENDEJALON Núm. 5.336

Durante los días 20, 21 y 22 del actual y horas de 
nueve a doce de la mañana tendrá lugar en la Casa 
Consistorial el cobro del repartimiento general de este 
municipio, correspondiente al año 1937, en primer pe
ríodo voluntario, y durante los días 7, 8 y 9 de no
viembre próximo, en igual sitio y horas, tendrá lugar 
dicho cobro en segundo y último periodo voluntario.

Fuendejalón, 6 de octubre de 1938 .— Tercer Año 
Triunfal. —El Alcalde, Pedro García.

MAGALLON Núm. 5.392
Ignorándose en esta Alcaldía el domicilio de los mo

zos que después se dirá, nacidos en este distrito mu
nicipal durante el tercer trimestre de 1920, se les cha 
por el presente para que durarte los días 15 al 23 del 
actual, ambos inclusive, se presenten en la Caja de 
Recluta número 31, de Zaragoza, para su destino a 
Cuerpo, conforme a la Orden del Ministerio de Defen
sa Nacional de 22 de septiembre último:

Pedro Aibar Navarro, hijo de Sebastián y Blasa. , 
¡osé Arguedas Giménez, hijo de Vicente y Mauricia. 
Magallón, 8 de octubre de 1938—Tercer Año Triun

fal. —El Alcalde, Antonio Gimeno.

MOROS Núm. 5.333.
Ignorándose el paradero del mozo Juan Cetina Mar

tínez, hijo de Félix y de Estefanía, nacido en este pue
blo el 21 de agosto de 1920, por el presente se le cita 
para que se presente en la Caja de Recluta núm. 31, 
de Zaragoza, para su incorporación a filas antes del 
día 25 del actual.

Moros, 7 de octubre de 1938. -Tercer Año Triun
fal.-El Alcalde, Manuel Bueno.

S1GÜES Núm. 5.403.
Ignorándose el paradero del mozo Jesús Oses Arro

yo, hijo de Martín y María, nacido el 23 de septiem
bre de 1920, se le cita por medio del presente para que 
en uno de los dias comprendidos entre el 15 al 23 del 
actual comparezca ante la Caja de Recluta de Zarago
za,•número 31, con el fin de ser destinado a Cuerpo, 
adviniéndole que de no hacerlo así le parará el perjui
cio a que en derecho haya lugar.

Sigüés, 7 de octubre de 1938. Tercer Año Triun
fal.—El Alcalde, Eugenio Rodrigo.

TAUSTE Núm. 5.361.
El Ayuntamiento de mi presidencia tiene acordado 

celebrar la tercera subasta de aprovechamientos de 
pastos en 'Monte Alto», núm. 171 del Catálogo, para 
9.000 cabezas de ganado lanar y 150 cabritas, por el 
precio de 13.000 pesetas en el año forestal.

Se admiten proposiciones en pliegos cerrados en la

Secretaría municipal durante las horas de oficina, 
hasta el día 18 del corriente mes, procediéndose a la 
apertura de pliegos al siguiente di;. 20, quedando Je 
manifiesto en aquella oficina las condiciones facultati
vas y económicas que han de regir.

Tauste, 7 de octubre de 1938.—Tercer Año I riun- 
fak—El Alcalde, Joaquín López.

TERRER Núm. 5.360.
El día 20 del actual y hora de las once de la mañana 

tendrá efecto en la Casa Consistorial la subasta para 
el arriendo del servicio de medir el vino, bajo el tipo 
dé 1.000 pesetas y con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento.

Si dicha subasta resultare desierta, se celebrará la 
segunda el día 27 del mismo mes, a la misma hora y 
local expresado y bajo el mismo tipo.

Terrer, 8 de octubre de 1938.—Tercer Año Triun
far—El Alcalde, Silvestre Fuentes.

UTEBO Núm. 5.334.
Ignorando esta Alcaldía el paradero de los mozos 

abajo expresados, nacidos en el tercer trimestre de 
1920, se les cita por el presente para que del 15 al 23 
del mes actual hagan su presentación en la Caja de 
Recluta núm 31 de Zaragoza, para ser destinados a 
Cuerpo, por pertenecer al reemplazo de 1941, advir
tiéndoles que de no hacerlo sin causa justificada les 
parará el perjuicio consiguiente.

Mozos que se citan.
Alejo Herrero Gimeno, hijo de Cirilo y Josefa.
Bernardo-Francisco Cristóbal Muñoz, hijo de Fran

cisco y Petra.
_ Utebo, 7 de octubre de 1938. -Tercer Año Triun
fal.—El Alcalde accidental, Carmelo Borao.

MJLLANUEVA DE HUERVA Núm. 5.364.
Desconocida en esta Alcaldía la residencia del mo

zo Félix Martínez Salueña, hijo de Desiderio y Con
cepción, nacido el día 1 de agosto de 1920, se je cita 
por el presente para que durante los días del 15 al 23 
del actual, ambos inclusive, se presente en la Caja de 
Recluta de Zaragoza, núm. 31, para hacer su incorpora
ción a filas.

Villamieva de Huerva, 7 de octubre de 1938.—Ter
cer Año Triunfal.—El Alcalde, Primitivo Navarro.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 5.035.
JUZGADO NUM. 2.

Cédula de notificación y requerimiento.

De orden del señor Juez, y en virtud de lo acordado 
en la ejecutoria dimanante de sumario seguido en este 
Juzgado con el núm. 182 de 1935, sobre hurto y da
ños, contra Ricardo Antonio Perales Tobajas, cuyo 
actual domicilio o paradero se ignora, se notifica a 
dicho penado y al perjudicado en la referida causa, 
D. Francisco Gonzalo Usón, cuyo domicilio también 
se ignora, que con fecha 22 de noviembre de 1935 se 
dictó por la Audiencia Provincial de esta ciudad sen
tencia en dicha causa cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos-. Que debemos condenar y condenamos

M.C.D. 2022
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a Ricardo Antonio Perales Tobajas, como autor res
ponsable de un delito de hurto y otro de daños sin la 
concurrencia de circunstancias modificativas en ningu
no de ellos, a la pena de dos meses y un día de arres
to mayor, a las accesorias de suspensión de todo car
go y del derecho de sufragio durante el tiempo de la 
condena por el delito de hurto y a la multa de dos
cientas cincuenta pesetas por el de daños, asi como a 
que abone al perjudicado, Francisco Gonzalo Usón, la 
cantidad de cien pesetas por el hurto y ciento sesenta 
y siete pesetas por los daños, en concepto ambas de 
indemnización de perjuicios. Declaramos la insolven
cia de dicho procesado, aprobando el auto que a este 
fin dictó el juzgado instructor y por ello mandamos 
que sufra la responsabilidad personal de cincuenta 
dias de privación de libertad por la referida multa.

Al propio tiempo se requiere a dicho penado para el 
pago de la indemnización a que ha sido condenado y 
se hace saber al perjudicado su derecho a pércibirla.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en 
forma, expido la presente que firmo, en Zaragoza a 
veintisiete de septiembre de mil novecientos ■ treinta y 
ocho.-Tercer Año Triunfal.-El Secretario: P. H., Ma
riano Torrijos.

' Núm. 5.302.
JUZGADO NÚM. 3.

Cédula de citación y ofrecimiento.

Según lo acordado por el señor juez de instrucción 
del juzgado número 3 de Zaragoza en sumario 183
1938 sobre muerte de losé Ortiz Andréu, vecino que 
fue del pueblo de Tardieíita, se cita a los familiares del 
mismo que hayan quedado a su fallecimiento, y que 
hasta el momento se desconocen, para que, dentro de 
los cinco dias siguientes a4a publicación de la presen
te en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia de Zara
goza, comparezcan ante este juzgado para prestar 
declaración y hacerles entrega de metálico y efectos 
encontrados en las ropas del cadáver de aquél, y a la 
vez se les hace el ofrecimiento de causa según dispo
ne el articulo 109 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
apercibiéndoles que de existir aquéllos y no compa
recer les parará el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, cinco de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.--Tercer Año Triunfal.—El Secretario, 
Vicente Lizandra.

Núm. 4.811.

BORJA .
D. Santiago Sánchez Belsué. Juez de instrucción ejer

ciente de la ciudad de Borja y su partido;
Hago saber: Que por providencia de esta fecha 

dictada en el expediente que en este Juzgado se sigue 
con el número 247 para hacer efectiva por la vía de 
apremio la responsabilidad civil impuesta por el 
Excmo. Sr. General del 5.° Cuerpo de Ejército al veci- 
ns de Fréscano Benito Carrera Rubio, como consecuen
cia de su oposición al triunfo del movimiento nacionál, 
he acordado sacar a pública subasta por segunda vez 
y término de veinte días, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo señalado para la primera, los bienes que se 
relacionan en el edicto inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia de 1.° de julio último, número 150, ex
cepto la primera finca de las relacionadas, que ya ha 
sido rematada, con las mismas condiciones que allí se 
señalan, salvo la dicha, para cuyo acto se señala el día 
17 de octubre próximo y hora de las doce, en la sala- 
audiencia de este Juzgado.

Dado en Borja a 16 de septiembre de 1938.—Tercer 
Año Triunfal.—Santiago Sánchez.—El Secretario, Car
melo Molins.

Juzgados municipales .
. Núm. 5.199.

MAS DE LAS MATAS
D. Francisco Monterde Moliner, Juez municipal de la 

villa de Más de las Matas (Teruel);
. Hago saber: Que en el juicio de que se hará mención 
se dictó la sentencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen a la letra:

«Sentencia: En la villa de Más de las Matas a 26 
de septiembre de 1938. Tercer Año Triunfal.

El señor Juez municipal dé esta villa, D. Francisco 
Monterde Moliner; visto el presente juicio verbal civil 
seguido entre partes, de la una, como demandante, 
D. Gregorio Buj Julve, mayor de edad, de estado ca
sado, de profesión peón caminero y vecino de esta lo
calidad, y de la otra, como demandado, D. Clemente 
Membrado Perdiguer, de estado’casado, de profesión 
labrador y vecino de esta población, sobre reclama
ción de pesetas; y

Fallo: Que debo de condenar y condeno en rebel
día al demandado D. Clemente Membrado Perdiguer a 
pagar a D. Gregorio Buj Julve la suma de trescientas 
tres pesetas trece céntimos reclamadas y las costas y 
gastos de este juicio originadas y que se originen hasta 
su total cumplimiento, todo ello tan pronto sea firme 
esta sentencia.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía del 
demandado deberá ser notificada en la forma previs
ta por la ley, la pronuncio, mando y firmo. Francisco 
Monterde». (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en forma al deman
dado D. Clemente Membrado Perdiguer se expide la 
presente en Más de las Matas a veintiséis de septiem
bre de mil novecientos treinta y ocho.—Tercer Año 
Triunfal. —Francisco Monterde.—El Secretario, Anto
nio Peralta.

Núm. 5.199.
MAS DE LAS MATAS

D. Francisco Monterde Moliner, juez municipal de la 
villa de Más de las Matas (Teruel);
Hago saber: Que en el juicio de que se hará mención 

se dictó la sentencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen a la letra:

«Sentencia: En la villa de Más de las Matas a 24 de 
septiembre de 1938.—Teicer Año Triunfal. —El señor 
Juez municipal de esta villa, D. Francisco Monterde 
Moliner; visto el presente juicio verbal civil seguido ' 
entre partes/de la una, como demandante, D.a Felisa 
Adell Faci, mayor de edad, de estada viuda, de pro
fesión sus labores y vecina de esta localidad, y de la 
otra, como demandado, D. Juan-José Piquer Sánchez, 
de estado casado, de profesión labrador y vecino de 
esta población, sobre reclamación de pesetas; y

Fallo: Que debo de condenar y condeno en re
beldía ai demandado D. Juan-José Piquer Sánchez a 
pagar a D.a Felisa Adell Faci la suma de mil pesetas 
reclamadas y las costas y gastos de este juicio origi
nados y que se originen hasta su total cumplimiento, 
todo ello tan pronto sea firme esta sentencia. •

Asi por esta mi sentencia, que por la rebeldía del 
demandado deberá ser notificada en la forma prevista 
por la ley, la'pronuncio, mando y firmo.—Francisco 
Monterde». (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en forma al de
mandado D. Juan-José Piquer Sánchez, se expide la 
presente en Más de las Matas a veintiséis de septiem
bre de mil novecientos treinta y ocho.—Tercer Año 
Triunfal.—El Juez municipal, Francisco Monterde.— 
El Secretario, Antonio Peralta.
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